
"§F*á

{w
TRIBU NAL CONSTITUCIONAL

EXP. N." 03364-20 1 8-PA/TC
LIMA
PrRCY RSYNALDo FLoRES Ál.v,qnnz

SENTENCIA INTERLOCU'TORTA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lirna. 9 de octubre de 201 8

ASUNTO

Recurso dc agravio constitucional interpuesto por don Percy Reynaldo Flores

Álvarez contra la sentencia de fb.ias 189, de lecha 5 de julio de 20 18, expedida por la

begunda Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró

fundada en pafic la dernanda de autos.

FUNDAMENTOS

En el presente caso, la dcmanda fue declarada fundada por la Segunda Sala

Constitucional de Lima, en el extremo rel-erido a Ia declaración de nulidad dc la
Resolr¡ción Ministerial ll74-2016-lN/PNl'], de fecha 2l de noviembre de 2016. y a

la reincorporación del recurrente en el grado de mayor de Ia Policía Nacional del

Perú. e improcedentc cn el extrenlo en que solicifa el reconocimiento de honores y

dcl ticmpo que estuvo en inactividad para eleclos de promoción y para su

colocación en el escalafón de ma¡,ores de la PNP. Siendo ello así, conforme al

ar1ículo l8 del Código Procesal Constitucional, que establece que e[ recurso de

agravio conslitucional procede solo contra las resoltlciones de segundo grado c¡ue

declaren improccdcntc o infundada la demanda, el Tribunal Constitucional emitirá
pronunciamiento solo respecto del extremo de la demanda que fue desestimado.

2. Enla sentencia emitida en el Expedicntc 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia intcrlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presentc alguno de los siguientes

supuestos, que igualmente están contenidos cn cl aftículo I I del Reglamento

Normativo del Tribunal Constitucional:

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en cl rccurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
La cucstión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.

a)
b)

c)
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d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales

H,n el caso de aulos, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cucstión dc Dcrccho de cspccial trasccndcncia constitucional. Al rcspccto, un

recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un

asunto materiahnente exclLrido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,

,cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencra.
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Expresado dc otro modo, y tcnicndo cn cucnta lo prccisado cn cl fundamcnto 50 dc
la sentencia eniitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una f'utura
resolución del Tribunal Clonstitucional no soluciona algúrn conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involncrado o sc trata dc un asunto quc no le corresponde resolver en la via
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones sub.jetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En efécto, el recurso no está referido a una cuestión de Derecho de especial
lrascendencia constitucional, en vista de que se encuentra inmerso en el primer'
supuesto señalado en el fundamento precedente (trata de un asunto que no

corresponde resolver cn la vía constitucional), pucs la controvcrsia. consistc cn cl
reconocimiento de honores y del tiempo en que el demandante estuvo en inactividad
para efbctos de promoción y para su colocación en el escalafón de n.rayores de la
PNP. Al respesto, como ya lo ha dejado claramente establecido este Tribunal en

rciterada y uniforme jurisprudencia, el reclamo del reconocimienkr del liempo de

servicios tiene naturaleza indemnizatoria, y no rcstitutoria, por lo que no
corresponde atender tal pretensión en la vía del amparo (Cfr. por todas, sentencia
recaída en el Expediente 01646-201 l-PA/TC).

6. En consecucncia, y dc lo cxpucsto en los fundamentos 2 a 5 supru, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal dc rcchazo prevista en el
acápite b) del fündamento 49 de la ser.rtencia emitida en el Expediente 00987-20 l4-
I']A/'l-C y en el inoiso b) del artículo 1 1 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la aurtoridad que le confiere la
Constitución Potítica del Perú, y el fundamento de voto de [a magistrada Ledesma
Narváez, que se agrega,

RESUELVE

[)eclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese.

SS.

RAMOS NUNEZ
LEDBSMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA e 'r4-o/L qtL

Lo que certlfíco:

lJ,l.
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FUNDAMENTo DE volo DE LA MAcISTRADA LEDESMA ruanvÁtrz

concuerdo con emitir sentencia interlocutoria en el presente caso, pero dado que la
resolución cle mayoría resuelve señalando que el recurso de agravio constitucionai
procede solo contra la resolución de segundo grado que declara improcedente o
inlundada la demanda; debo prccisar que, en mi opinión, el recurso de agravio también
está habilitado contra las sentencias cstimatorias y no solo contra las que r esuelvcn
denegar la demanda. Mis razones son las siguientes:

Bn la sentencia del Expediente 05811-2015-PHC/TC, caso Nadine Heredia, el
Tribunal Constitucional resolvió que "en aplicación del artículo 20 I, cle una
interpretación sistemática del artículo 202 de la constitución y conforme a lo
expuesto cn los párralos precedentes. es competente para revisar, vía rccurso de
agravio constitucional, específicas senlencias estimatorias en los siguientes casos:
a) trálico ilícito de drogas, b) lavado de activos; y, c) temorismo,,. Ader.nás de tales
disposiciones constitucionales, el rribunal se iuirdaurentó en los artículos 35,43,
44.61,84 y 139 de la constitución. Los argumentos que justificaron tal revisión
excepcional son los siguientes:

Sobrc la ¡rrocedencia del recurso de agravin constilucional exccpcional por
vu lneración del orden constitucional

A través de la STC 02748-2010-l IC/TC y Ia STC 0 I 7 I I -20 l4-HC/TC, e[ Tribunat
constitucional estableció como doctrina jurisprudencial vinculante la proceclencia
del recurso de agravio constituoional a fin de que esta instancia revise, en forma
exccpcional, la sentencia estimatoria emitida en un proceso constitncional
destinado a la revisión judicial de procesos penales sobre lavado de activos, entre
otros casos-

2 Sob¡e el particular. cabe nrencionar que la responsabilidad principal de un
Tribunal constitucional es asegurar una interpretación del orcicnamiento jurídico
conlbrme a la Constitución. Lo previsto en la Constitución y lo que se tlesprencle
razonablcmente de ella es, sin duda alguna, el punto de partida y, a la vcz. cl
parámetro a la labor de todo intéryrete vincuiante de la Constitución.

J Ahora bien, lo señalado irnplioa tener presente varios aspcctos, entre ellos que la
Constitución contiene un conjunto de disposiciones que no pueden ser
comprendidas de manera aislada entre sÍ. por lo tnislno, las difcrentes
disposiciones constitucionales deben ser leiclas de manera sistemática, ya sea con
otras disposiciones constitucionales o con disposiciones recogidas en tratados de
los cuales el Perú es parle.

En este sentido, conviene tener presente lo señalado en la Cuarta Disposición
Final y 'l'ransitoria de la Constitución. la cual obliga a desarroilar una
comprensión de esta misma Constituoión y del ordenamiento.juríciico peruano de
acuerdo con lo establecido en Ios tratados sobre derechos humanos de los cuales
el Perú es parte. A ello debe añadirse como también cuenta cn esta interpretación
la jurispn-rdencia emitida por los organismos con interpretación vinculante de csos
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tratados, tal conio bicn lo señala cl aftículo V dcl I'ítulo Prcliminar det Códieo
Procesal Constitucional.

5. En esa misma Iínea de pensamiento, existen pron unciantientos del Tribunal
Constitr-rcional donde incluso se ha dicho que una inter?retaeión literal y aislada
de una disposición constitucional puede rnás bien ser una alternativa
inconstitucional. En ese tener lo resuelto en la S'l'C 05854-2005-AA, caso Lizana
Puelles. En esa sentencia este 'l'ribunal Constitucional procede a rcalizar una
interpretación sistemática de lo previsto en varias disposiciones constitucionales y
de lo recogido a nivel convencional, para luego así habiiitar una interpretación
donde no se deja exenta de control de constitucionalidad la actuación del Jurado
Nacional de Elecciones en matcria clcctoral.

6. Precisarnente, cuando esle Tribunal afirmó (STC 02663-2009-HC/TC,
fundamento 9) que "en aplicación del ar1ículo 201 de Ia Constitución, nrás allá de
los supuestc.rs establecidos en el artículo 202 de la misma, es competente para
revisar. vía RAC. las sentencias estinl torias quq baio el orelexto de nrotecer

entales convaiiden la vulneración real d
constituciona licen situacioncs en las que se ha producido un abuso de derecho o la
aplicación liaudulenta de la Constitución; todo ello, en abiefta contravención de
los dispositivos, principios y valores materiales de la Constitución", realizó una
interpretación del inciso 2 del aftículo 202 según el principio de unidad de Ia
Constitución.

7. De otro lado, no debe desc artarse ab initio ue una sentensia estimatoria deo
sesundo srado oueda ser lesiva de otros bicncs qonstitlrcionales. Su oalidad de
estimatoria no imnlica necesariamente que sea conforme a la Constitución. Su
verificación está por tanto abierta al control Dor parte del Tribunal Constitucional
a través del rec urso de agravio constitucional: más aún- cuando se trata de
Dreservar el orden constilucional. De acuerdo con la jurisprudencia de este
Tribunal, dicho recurso procede también, inclusive cuando se trate de sentencias
estirnatorias dc segundo grado, de manera excepcional, en los siguientes casos: a)
tráfico ilícito de drogas. b) lavado de activos, c) tcrrorisrno (STC N.. 01711-2014-
PHC/TC. FJ 4).

2. Dc lo expuesto, es evidente que la raÍio decidendi de la decisión de procedencia
excepcional del recurso de agravio constitucional contenida en la sentencia del
Expedientc 05811-201S-PHCiTC, es que dicho recurso proceda en aquellos casos
en que se acuse que una sentencia estimatoria de segundo grado vulnere o lesione el
orden constitucional.

3. Si bien tal vulneración del orden constitucional por una sentencia de segundo grado
ha sido circunscrita por el Tribunal Constitucional a los casos de tráfico ilícito de
drogas, lavado de activos y terrorismo, estimo, que con igual o mayor razón, cabe
asumir que el recurso de agravio constitucional proceda excepcionalmente
tambiéu en los casos en que se alegue que una sentencia cstimatoria de
segundo grado ha contravenido un precedente vinculante o doctrina
jurisprudencial vinculante del Tribunal Constitucional o cuando por la
naturaleza del caso concreto se evidencia una grave afectación a disposiciones
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constitucionales, en la medida que dichos supuestos representan vulneraciones
al orden constitucional (artículos 1, 38, 45, 5l y 201, entre otros).

Además, una interpretación restrictiva y aislada de la expresión "denegatorias"
contenida en el artículo 202, inciso 2,, de la Norma Fundamental, podría af'ectar el
principio de igualdad procesal (ar1ículos 2. inciso 2. y 139, inciso 3. de la
constitución), así como dcl derecho de acceso a los rccursos (arlículo 139, inciso 3,
de la constitución). pues se impediría el acceso del demandado (Estado o
particular) al recurso de agravio constitucional en aqucllos supuestos en que se haya
visto af-ectado por una sentencia estimatoria de segundo grado.

De ahí qne, interpretándose correctamcnte los artículos 201 y 202, inciso 2, de la
Norma Fundamental y, consecuentemente, el arlículo 18 y 19 clel código procesal
Constitucional, conlorme he explicado; el Tribunal Constitucional estaríá habilitado
para evaluar todos los casos en clue esté en peligro el acatamiento a un precedente
del Tribunal Constitucional, su doctrina.jurispruclencial o la contravencidn al orden
constitucional.

En ese sentido, habiendo aclarado mi posición sobre la procedencia cn general del
recurso de agravio constilucional, suscribo la decisión de mayoría en el presente caso.

LEDESMA N /,r

Lo gue ce¡tifico:
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